
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    0131/2026 

Acolman, Estado de México, 9 de febrero de 2026 

 

EN ACOLMAN, ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

ESTATAL Y DE LA POLICÍA MUNICIPAL DETIENEN A CUATRO SUJETOS 

QUE AL PARECER DESVALIJABAN UN TRACTOCAMIÓN CON REPORTE 

DE ROBO 

 
• La unidad contaba con ficha de hurto del 6 de febrero del año en curso. 

 

• Las fuerzas de seguridad resguardan un predio donde almacenan vehículos, a fin 
de continuar las investigaciones. 

 
 

Como resultado de labores de investigación en gabinete y en campo, elementos de la 
Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM) y de la Policía Municipal detuvieron 
en flagrancia a cuatro sujetos que posiblemente desvalijaban un tractocamión con reporte 
de robo; durante la intervención, las fuerzas de seguridad resguardaron un predio donde 
se almacenaban más automotores. 
 
Tras recibir una denuncia, policías estatales adscritos a la Dirección General de Combate 
al Robo de Vehículos y Transporte (DGCRVyT) tuvieron conocimiento del robo de una 
unidad de carga ocurrido el pasado 6 de febrero; el Sistema de Posicionamiento Global 
(GPS) indicó que el automotor se localizaba en la colonia Tepexpan Centro, en el 
municipio de Acolman. 
 
Conforme al protocolo de actuación y en coordinación con policías municipales, se 
implementó un operativo de búsqueda y localización. Al arribar al sitio, los oficiales 
observaron a cuatro hombres en un predio, con la puerta abierta y que al parecer 
desmantelaban el tractocamión, por tal motivo, solicitaron una revisión de los datos de 
identificación vehicular. 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego de cotejar la información con el Centro de Mando estatal, se confirmó que la unidad 
había sido reportada como robada, de modo que tras informarles que la manipulación de 
un vehículo robado constituye un delito, detuvieron a José “N”, de 38 años, Luis “N” de 21 
años, Silvestre “N” de 39 años y Pablo “N” de 33 años. Es probable que los dos primeros 
se dedicaran al desmantelamiento de unidades de transporte de carga. 
 
Después de hacer saber, los derechos que la ley otorga, los detenidos fueron presentados 
ante la Agencia del Ministerio Público con sede en Texcoco, donde se inició la carpeta de 
investigación, para determinar su situación jurídica; en tanto, una unidad de la Policía 
Estatal quedó al resguardo del inmueble para las diligencias correspondientes. 
 
La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 
Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del día. Puede 
contactarnos, a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


